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Disposición final

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 25 de enero de 2007.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de la Presidencia, Administraciones

Públicas y Justicia

Resolución de 29 de diciembre de 2006
por la que se ordena la publicación del
acuerdo del Consello de la Xunta de Gali-
cia de 28 de diciembre de 2006 por el
que se aprueba la relación de puestos de
trabajo de la Consellería de Vivienda y
Suelo y del organismo autónomo Instituto
Gallego de la Vivienda y Suelo.

La aprobación de la relación de puestos de trabajo
de la Consellería de Vivienda y Suelo y del organismo
autónomo Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
(IGVS) se justifica por la necesidad de adecuar la
misma a los cambios organizativos introducidos por
el Decreto 505/2005, de 22 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Con-
sellería de Vivienda y Suelo y del organismo autónomo
Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo (IGVS).

En consecuencia, a propuesta de la Consellería de
Vivienda y Suelo, consultadas las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa General de Negociación
de la comunidad autónoma y la Comisión de Personal,
el Consello de la Xunta de Galicia en su reunión
del día 28 de diciembre de 2006, adoptó el siguiente

ACUERDO:

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo
de la Consellería de Vivienda y Suelo y del organismo
autónomo Instituto Gallego de La Vivienda y Sue-
lo(IGVS), en los términos que se señalan en el anexo
al presente acuerdo.

Segundo.-Ordenar su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia para efectos de su entrada en vigor
a partir del día siguiente a ella.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la
Xunta de Galicia, en su reunión del día veintiocho
de diciembre de dos mil seis, relativo a la aprobación
de la relación de puestos de trabajo de la Consellería
de Vivienda y Suelo y del organismo autónomo Ins-
tituto Gallego de la Vivienda y Suelo (IGVS), con
la finalidad de cumplir dicho acuerdo, dispongo que
se publique en el Diario Oficial de Galicia como anexo
a esta resolución.

Santiago de Compostela, 29 de diciembre de 2006.
José Luis Méndez Romeu

Conselleiro de Presidencia, Administraciones Públi-
cas y Justicia
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